
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad:  

 
Clase de proceso: Medida de Protección 

 
Visto el informe secretarial que antecede, rendido por el Escribiente de este Juzgado, y 
como quiera que se remite directamente por parte de la Comisaria de Familia a este 
Despacho la medida de protección No.367-20 a efectos de proceder con la conversión 
de multa y arresto, misma sobre la cual conoció respecto al primer incidente de 
incumplimiento el Juzgado Once de Familia de Bogotá conforme providencia calendada 
del 07 de septiembre de 2021, se ordena por Secretaría remitir las diligencias radicadas 
en este Despacho, con destino al Juzgado Once de Familia de Bogotá, para su 
conocimiento y demás fines pertinentes a que hubiere lugar. Ofíciese.  
 

CÚMPLASE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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